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AB. S. Tvole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL No. CONVERSION DE SUCRES 
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Y Cue 9, 3 PS SN 000 ¿o REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
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7 Enla civttiad e da acuil Capital de la Provincia del ol Guayas, República 

8 * del Ecuador, a los veintinueve días del mes de Marzo del dos mil uno, ante 

9 mí, DOCTOR PIERO GASLON, ¿AYCARI, yINC ENZINI NOTARIO 

is TRIGESIMO TITULAR ENCARGADO DE NOTARIA VIGESIMA 
» 0 QUINTA DE “GUAYAQUIL comparece: 146, COMPAÑÍA 

CN SS 

2 INMOBILIARIA GARCISA. S. A. reprósentada| por el solSRAUGUST O 

13 PINO V ILLARRORL, quien, dec oJara;ser de nacionalidad ecu foriana, de 
- A p 
_ 14 estado civil soltero, de. p "oe on A óBado, ds Y as idad de Gerente y      
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15 Representante Legal, seg gún bsta di nombrásn 

yá A pos SS ES Ca Po 

     

    

  

MO dorrespondiente que 

  

3 pe i . 
ló se agregaya la presente Eserífura Le como. documento habilitante y 

E AE a, 

17 debidamente autor izado para el efecto, y Por a Ja Gener al de Acqtuñustas 

18 de fecha Veintiséis de marzo del dos. cil uno, cuya copia del Acta; de Junta 

19 General antes mencionada, : $e. la. ARIOga; a la ¡Siguiente Esorifgjá como 

O > documento habil lstante, El compargoiente may vor de edad, domiciliado en 

21 está ciudad de Guayaquil, persona capaz de obligarse y confia, a quien 

22 por haberme presentado pa respectivos documentos ' de identificación de 
eo E X EN 

23 conocer DOY FE. El misino; ¿que ¿ ¿Compatedo a'celebrar está Escritura 

24 Pública de “CONVERSION DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO 

25 DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS”, sobre cuyo objeto y 

m110117,     26 resultados está bien instruido, a la que procede de una manero Mi, 
> a a 

27 espontánea y para su otorgamiento me presenta la Minuta % E% 
ole 

r Ue 

28 Señor Notario: En el protocolo de Escrituras Públicas a su 8
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¡ Aprobar que el aumento del capital suscrito se lo pague el veinticinco 

  

incorporar el contenido de la presente al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece AUGUSTO PINO 

VILLARROEL, Gerente y Representante Legal de la Compañía. 

INMOBILIARIA GARCISA $. A., al otorgamiento de esta escritura en 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la mencionada compañía reunida en esta ciudad de 

Guayaquil el veintiséis de marzo del dos mil uno y de conformidad a lo 

establecido en las cláusulas que se. | indican.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) El veintinueve de marzo de mil novecientos 

ochenta y dos ante el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil 

Abogado Germán Castillo Suárez, se otorgó la escritura de constitución 

de la compañía anónima denominada Inmobiliaria Garcisa S. A. con un 

capital de quinientos mil sucres la misma que fue inscrita en el Registro 

dos. b) Mercantil el ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y 

Por resolución de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la ”' 

compañía Inmobiliaria Garcisa S. A. celebrada el veintiséis de marzo 

del dos mil uno, se resolvió por unanimidad. Primero: Aprobar la 

conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos de América del 

capital social y del valor nominal de las acciones. Segundo: Aprobar el 

“aumento del capital suscrito de la compañía en la suma de seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de América para alcanzar el nivel de los 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América. Tercero: 

por ciento de cada una de las acciones suscritas en numerario y el saldo 
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25 “ Lo es el setenta y cinco por ciento en el plazo de dos años en 

auicty, 
qe an A eo, Cuarto: Aprobar el aumento del capital autorizado el cual 

  

    

   
ió suma de mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de 
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€ Buinto: Aprobar la reforma del Estatuto de la compañía. Con 

   



Guayaquil, 9 do julio de 1999/ 

3r, 

Augusto Pino Villarrool / 000000003 
Ciudad oo 

Muy estimado soñor; . 

Do conformidad con lo resuelto por la Junta Goneral Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía Inmobiliaría Garcisa S.A. / celebrada el 9 

de julio do 1999 UA. fue reolegido por unanimidad, para dosempeñar el y : 

cargo de GERENTE /para un periádo de cinco añop de la compañía Inmobi- 

liaria Garcisa S.A./cuya Escritura de Constitución fue otorgada ol 29 

de marzo de 1987 ante el Notario Décimo Octavo Ab. Cormán Castillo. 

0 Suáro y/o inscrita en 01 Registro Mercantil el 8 de septiembro de 1982,. 

0 Vd. señor gerente se sujotará en su gestión a las facultados que le 

otorga el contrato social y a falta de estipulación contractual o de 

“7; Resolución de la Junta Gonoral a lo que dispone la Loy, Usted soñar. 
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2 = 1] gerente de conformidnd a lo señalado en el contrato social tendrá la 

Ea Jj 
z - ¿4 representación legal do la compañía individualmento. 
o ; 

e 4 
EN] Atentamente 

O: . ZE | / 
ós | Toresa Villgyrrgocl Rodriguez de Pino 

ENE socretaria / 

y] Acopto/01 cargo de gerenté de la compañia Inmobiliaria Garcisa S.A. 

D 2 . Guayaquil, 9 de julio de 1999/ WS 

2 ey MRS    
Augusto Pino Villarroel 

C.C. E 0915380893, 

En ts presente fech ueda inscrito este 

Nombramiento de —“GRAeda y 
Follo(s) IGP Registro Mercantil No. 
HBO, Repertorio No dÓL0EZ 

Se archivan "los Comprobantes do pugo/ por 163 

Ímpyostos respectivos, 
Gueyaquil 0% de 

AB. HECTOR ATT 
Registrados Mercantil del Cantón Guayugúll 

    

     

     



    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA GARCISA S.A. 

En la ciudad de Guayaquil a 26 de marzo del 2001, a las 10h00 en el 

local social de la compañía Inmobiliaria Garcisa S.A. sito en Loron- 

zo de Garaycoa ff 1419 ontre las de Sucre y Díoz de Agosto de osta 

ciudad do Guayaquil, se reunieron los accionistas de la compañía In- 

mobiliaria Garcisa S.h. Augusto Pino Villarroel propietario de Tres 

mil cuatrocientas noventa y cinco acciones de Mil sucres cada una 

y Toresa Villarrocl1 Rodriguez de Pino propietaria de Mil quiniontas 

cinco acciones de Mil sucres cada una. Encontrándose presente la to- 

talidad del capital social pagado de la compañía que es de Cinco 

Millones de sucres dividido en Cinco Mil acciones ordinarias y no- 

minativas de Mil sucres cada una de ellas. De conformidad con la 0 

de Compañías resuelven por unanimidad constituirse en Junta General d 

Extraordinaria de Accionistas para conocer y resolver los siguien- 

tos puntos del Orden del Día: Primeros Convorsión de sucres a dóla-”. 

ros de los Estados Unidos de América del capital social y del valor. 

nominal de las acciones. Segundos Aumento dol capital suscrito de : 

la compañia. Tercero; Suscripción y Forma de Pago. Cuartos Aumento 

del capital autorizado de la compañía. Quinto; Roforma dol Estatu- 

to de la compañía. Deo conformidad con los Estatutos de la compañía 

preside la sesión el Presidente de la compañía Torosa Villarroel 0 

áriguez de Pino y actún de secretario el gerente de la compañía d 

Augusto Pino Villarroel, de esta forma y una vez constatado el 

quorum con la presencia de todo el capital social pagado se pone a 

consideración de los accionistas el Orden del Día quienes lo aprue- 

ban por unanimidad, declarándose instalada la sesión, se pone a con- 

sidcración el Primer punto; Conversión de sucros a dólares de los Es- 
EA 

tados Unidos do América dol capital social y del valor nominal de 

; M 
las acciones. La Junta General de Accionistas resul her, 1mi- 

S SCA DEL 2 a 

dad aprobar la Conversión do sucres a dólares de “BF st ed os Y 
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de América del capital social y del valor nominal=do 10 A 

tomando como base el tipo de cambio do Vointicincó 1 Lg 
opa MG ho



cada dólar de los Estados Unidos de AÑO OB dando un capital de 

Dosciontos dólares de los Estados Unidos do América dividido en 

Cinco Mil acciones ordinarias y nominativas de Cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. Aprobado este pun- 

to del Orden del Día se pone a consideración ol Segundo punto del 

Orden del Día que es; Aumento del capital suscrito de la compañía, 

indicando que se eleve el capital suscrito de la compañía a- la- su- 

ma de Ochoocientos dólares de los Estados Unidos de América. La Jun- 

ta General Extraordinaria do Accionistas resolvió por unanimidad 

aumentar el capital suscrito de la compañía on la suma do Soiscíe n- 
PA 

tos dólares de los Estados Unidos de América, medíanto la omisión 
A 

de Quince Mil nuevas accionos ordinarias y nominativas de Cuatro 

centavos de dólar dos de América cada una Pareale 

canzar el nivel de los Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América. Aprobado este punto del Orden del Día por unanimidad se po- 

ne a consideración 01 Tercer punto dol Orden del,Día que es Suscrip- 

ción y Forma de Pago: la Junta General Extraordinaria de Accionis- 

tas resuelve aprobar por unanimidad que ol Aumento del capital se 

suscriba y se pague de la siguiente manera, debiendo tener en cuen- 

ta que de conformidad con la Ley en este Aumento do Capital tienon 

derecho de preferencia a suscribir las nuevas acciones los actuales 

accionistas en proporción de las que actualmente poseen, En razón 

de encontrarse en la sosión todos los accionistas que representan 

la totalidad dol capital social pagado de la compañía estos resuel- 

von renunciar a su derecho de pregerencia que tionon para suscri- 

bir acciones en proporción a las que tienen actualmente, en el pre- 

sente Aumento de capital y resuelven por unanimidad la Suscripción 

y Forma do Pago do la síiguiato manoraz Con estos antecedentes el 

accionista Augusto Pino Villarroel suscribe Siote Mil quinientas ac- 

  

ciones ordinarias y nominativas de Cuatro centavos de IMA, los AN : 

   
wa Quinta Pe 

Estados Unidos de América cada una y paga la suma aeu0 O 
QS E 

co dólares de los Estados Unidos de América :o son QU » ón 
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Sieto mil quinientas acciones de cuatro centavos dg ¿61 - 
Y y 
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tados Unidos de América y paga en num rario el 25% e 2 ea



las acciones suscritas por é1; la accionista Teresa Villarroel Ro- 

driguez de Pino suscribe Siete mil quinientas acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una y paga la suma de Sotenta y Cinco dólaros de los Es- 

tados Unidos de América o sea que ha suscrito Slaete mí1l quinientas 

acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Améri- 

ca y paga en numorario'ol 25% de cada una de las acciones suscritas 

  

por ella. El saldo del capítal que es de Cuatrocientos cáncuenta dó- 

lares de los Estados Unidos de América esto es, el 75% de cada una 

de las acciones Júscritas por ellos deberá pagarse en numerario en 

el plazo de Dos años a contarse de la fecha de inscripción de la 6s- 

crítura en el Registro Mercantil, aprobado este punto del Orden del 

Día por unanimidad el Presidente pone a consideración de los accio- 
   

nistas el Cuarto Punto del Orden del Día que €sí Aumento del capita d 

autorizado de la compañía. La Junta General Extraordinaria de Accio-. 

nistas de la compañia resuelve aprobar por unanimidad aumentar el 

capital autorizado a la cantidad de Mil seiscientos dólaros de los o 
> 

Estados Unidos de América. Se pone a consideración el Quinto punto 

del Orden del Día quo es; Refotma del Estatuto de la compañía. La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía resuelve 

aprobar por unanimidad este punto del Orden del Día de la siguionte 

maneras Que como consecuencia del Aumento del capital autorizado y 

del aumento del capital suscrito dobe reformarse el Estatuto de 0, 

compañía en el artículo del Capítal por lo que en lo sucesíw el 

artículo Quinto dirás El capital de la compañía es de Ochocientos - 

dólares de los Estados Unidos de América dividido en Veinte mil ac- 

ciones ordinarias y nominativas con valor de Cuatro centavos do dólar 

de los Estados Unidos de América cada una numeradas consecutivamen- . 

to del cero cero cero uno al veinte mil inclusive, MO puoden 

 



tante legal de la compañía Augusto Pino v111 00000 de In- 

mobiliaria Garcisa S.A. para que se otorgue la escritura pública 

correspondiente y efectúo los demás trámites relacionados a su le- 

galización; habiéndose resuelto todos los puntos del Orden del Día 

se concede un roceso para la smescripción de la presente acta, hecho 

lo cual se le dio lectura y se la aprobó por unanimidad sin objocio- 

nes firmando para constancia de su aprobación todos los concurren- 

tes a la sesión. Firmado Augusto Pina Villarroel accionista gorente 

secretario; firmado Tercsa Villarroel Rodríguez de Pino acelonísta 

presidente. Certífico que es fiel copia de su original al que me re- 

mito en caso necesario. Guayaquil a 26 de marzo del 2001. 
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Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL, CANTON:GHUSYSÓtI!::S expuestos anteriormente el Gerente Augusio Pino 

2 Villarroel representante legal y debidamente autorizado para este efecto 

3 en la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

4 veintiséis de marzo del dos mil uno.- Declara: PRIMERO.- Que se da 

5 la conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos de América del 

6 Capital social y del valor nominal de las acciones en los términos que 

¿ - 7 constan en el Acta de la sesión de Junta General Extraordinaria de 

8 Accionistas de la compañía arriba nombrada de veintiséis de marzo del 

9 dos mil uno.- SEGUNDO A ficén 334 bang, el capnal suscrito de 

0 la compañia Inmobilbsa Garcisa $. A. a la AE Siglo achocientos 

O 1 dólares de E tados Usidorsentmérigas LERCERO =, Que queda 
A, df e 

12 aumentado ely capital atitotizado;¡d e,la ¡coja p idea la suma de mil 
A 

13 seiscientos dólares de, los Estados Unido OS derAméric as .CUART).- Que 
Lar y a 

e e co SD A Í AA 
atutós de la: compañía e no términos que 
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“lis constan en el Acta de: Lars esión. de Junta erál Extraoriinaria de 
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19 de seiscientos dólares" 

0 efectuado en Ássforma, propor ción: y 
A e, A 

“A 

O, de la sesión dota General Extraordinaria de Y ciovista de la 
a : 

22 Compañía Inmobiliaria “Garcisa S. A. de velntiséls; ide? marzo del dos mil 
MA ER e 

0 

23 uno, declara además que todos: los “accionistas son de nacicnalidad 

24 ecuatoriana, se adjunta copia certificada del acta «de la sesión de Junta 

25 General Extraordinaria de Accionistas de veintiscis ú:. Marzo del dos 
ALA 

26 mil uno, de la compañía Inmobiliaria Garcisa S. A. que se 'nsertará 0, 
t s e. 

€o e” 

27 como documento habilitante al igual que los viraos dogpen OS EZ 

Ss: » 56 
28 acompañados entre los que constan el nombramiento dei SBronte == 

= = 
Ya =



1 compañía arriba nombrada. Anteponga y agregue usi=d señor +.atario lo 

2 de estilo para la validez de esta escritura.- (FIRMA ILEGIBLE).- 

3 ABOGADO AUGUSTO PINO VILLARROEL.- REGISTRO DEL 

4 COLEGIO DE ABOGADOS DEL GUAYAS NUMERO UNO CINCO 

5 OCHO UNO.- DOCUMENTO HABILITANTE: Acta de Junta General 

o de Accionistas de la compañid INMOBILIARIA GARCISA $. A,, 

> — celebrada el veintiséis de marzo del dos mil uno. Hasta aqui la minuta y su 

$ documentos habilitantes inserto y agrego, los al en un mismo texto, 

Al 
o quedan elevados a escritura de lo que yo, 2 nos SR E que después 

E 4 Y la aprueba 

   

    

ide haber sido leída esta escritura publica $ en SR 

y la suscribe conmigo, el notario. en un Lio acto Y) 
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¡j EN REPRESENTACION DE LA CONMPNTA ya INMIOERS£_7ARÍA 

4. GARCISA $. A. 

¡5 RU. SI ¿A 

* Aoc rarató 
1 “AUGUSTO PINO VILLARROEL 

3» GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

o. CE. CA091538089-3 
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A EL NOTARIO 

  

hn SE OTORGO, ANTE MI EN FE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION DE SUCRES 

2 A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

25 LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA GARCISA S. A., QUE ANTECEDE, ULLOA, 
. ADEL e q %, 

26 FIRMO Y RUBRICO EN GUAYAQUIL A pm DIAS DEL MES DE o, «+ 
o 

2 MARZO DEL DOS MIL UNO.- ! s38 “Eo 

DR/HIERO G. AYOART VICENZINE o” F 
2 

7 

28 NOTARIO TITULAR TRIGESIMO So 
ENCARGADO DE LA NOTARIA %, 

VIQESIMA QUINTA



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

ZON TOME NOTA AL MARGEN DE OLAS MATRIE DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONVERSION DE SUICKES A DOLARES, ANMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DEA COMPAÑÍA IMOBILLARUA GaFUISA DA DE FECHA VEINTINVEVE DE MAarzO DEL 

DOS MILUNO, DEL CONTENIDO DE LA RESOLOCION No CERO UNO — 3% 1 — CERO CERO 

Call SIETE TRES CG0O0RO ONO PELA SUPERINTENDENCIA DE COMFANÑIAS DE FECHA TRECE 

DE AGUSTO DOS MIL UNO. POR LA QUE SE APROEO: DICHA CONVERSION DE SOCRES A 

DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL A AEBOR Ma DE, ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

  

        

      

  

   
UMORILIARIA GAR CHSA UAYA o, ALS DECIS MS DEL MES DE AGOSTO DEL 

DOE MIL UNO EA   

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Jurídico de Compañías. de la intendencia de Compañías de 
Gua aquil, queda inscrita la resente escritura, lá: misma que 
contiene: Conversión del Capital, Capital Autorizado; Aumento del 
Capital * Iscrito y Reforma'- del Estatuto qe. la compañía: 
INMOBILIARIA GARCISA S.A.; de fojas :89.299 a 89.308, 
número 21.078,, «del Registro Mercantil y anotada bajo el número 
29.070, del Repertorió. - der -Certifico;.Qué con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escrítura.-. 3.- Certifico: Que 
con fecha de hoy: se efectuaron dos anotaciones del contenido de 
esta escritura, al margen de fas Inscripciones respectivas, - Guayaquil, 
veínte y cuatro de Agosto del dos mil 

       

    

    

      DRA. NORMA PLAZA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Tramito Y 36461 
LAURA



DOY FEs Que en esta fecha he tomado Nota el miren de la 

matris de la escritura píblica del veintinuevo de Mixso de. 

mil novecientos ochenta y dos, d¿s la Resolución N* 01-09-13 

0007381, expedida el treos de Agosto del dos nmíl wo, me- 

diante la ousl la Subdirectora Jumfdico de “dompañtas de la 

Intendencia de Compañtas de Guayaquil, aprobó la Conversión - o 

del Capital, el Capital Autorisado, el Aguento de Capital y 

la Reforma del Estatuto de la Compañía INMOBILIARIA GARCISA 

    

  

3. hs, Que contiene la yx 

Septiembre del--des. míl uno.” 
PE 
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